
 
 

CERTIFICADO DE APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO C 

Expediente CO-CB-23-143 “Servicios de mantenimiento de las instalaciones de 

calefacción, agua caliente sanitaria y aire acondicionado del C.A. El Cabril” 

Sandra Ávila Ruiz, con NIF nº 53745623M, Técnico del Departamento de Compras de la 

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.M.E., S.A. (Enresa), como Secretaria del 

Comité de Asistencia Técnica 

CERTIFICA 

Que en la sesión celebrada el día 27 de febrero de 2024 el Comité de Asistencia Técnica, 

en relación con el punto 3 del orden del día, apertura archivo electrónico C del 

expediente de referencia: 

a) Se procede a la apertura del archivo electrónico C de las siguientes empresas: 

• ICISER, S.L.  

• ELECTROESPIEL MECAVI, S.L. 

• APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS, S.L. 

• INGENIERIA GESTION ENERGETICA Y ESTUDIO DE OBRAS, S.L. (INGESES) 
• ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. 

• TH MANTENIMIENTO, S.L.U. 
• EMILIO VILLARREAL JURADO 

b) Se da lectura de la proposición económica y de los criterios cuantificables de 
forma automática distintos del precio con el siguiente resultado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

✓ Oferta económica: 

ICISER, S.L. 

 

 

ELECTROESPIEL MECAVI, S.L. 

 

 

  



 
 

APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS, S.L. 

 

 

INGENIERIA GESTION ENERGETICA Y ESTUDIO DE OBRAS, S.L. (INGESES) 

 

  



 
 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. 

 

 

TH MANTENIMIENTO, S.L.U. 

 

 

  



 
 

EMILIO VILLARREAL JURADO 

 

c) Se comprueba que los importes ofertados no superan los máximos establecidos. 

d) Se hace constar que ningún licitador indica información relativa a 
subcontratación, tal como declararon en el DEUC aportado en el archivo 
electrónico A. 

✓ Criterios cuantificables de forma automática distintos del precio: 

Criterio: Durante la ejecución del contrato, se pondrá a disposición del mismo, un oficial de 
primera en mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización en el ámbito 
industrial que cuente con el carnet profesional de Instalaciones térmicas de edificios 

Empresas SI NO 

ICISER, S.L. X  

ELECTROESPIEL MECAVI, S.L. X  

APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS, S.L. X  

INGENIERIA GESTION ENERGETICA Y ESTUDIO DE OBRAS, S.L. (INGESES) X  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. X  

TH MANTENIMIENTO, S.L.U. X  

EMILIO VILLARREAL JURADO X  

e) Se hace constar que todos los licitadores, excepto ICISER, S.L., aportan 
documentación acreditativa de los criterios evaluables de forma automática 
distintos del precio. Sin embargo, la citada empresa no presenta la 
documentación requerida en el apartado H.3 del Anexo 1 al PTCA que acredite 



 
 

que dispone de un oficial de primera en mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas y de climatización en el ámbito industrial, que cuente con la 
habilitación correspondiente.  

Dado que la falta de aportación de esta documentación se considera subsanable, 
se le concede un plazo de tres días naturales, desde el día siguiente a la puesta 
a disposición de la notificación, para que subsane, recordándole que en ningún 
caso podrá modificar el contenido de su oferta. 

f) Se detecta que la oferta económica y el modelo de criterios técnicos objetivos 
de la empresa ELECTROESPIEL MECAVI, S.L. no se encuentran firmados 
electrónicamente. Por ello, el Comité de Asistencia Técnica acuerda solicitar a 
la citada empresa una aclaración al respecto, concediéndole un plazo de tres 
días naturales, desde el día siguiente a la puesta a disposición de la notificación, 
para que presente los documentos citados anteriormente firmados 
electrónicamente por apoderado o representante legal de la entidad, y 
recordándole que en ningún caso podrá modificar el contenido de su oferta. 

g) Se acuerda poner la documentación a disposición de la Dirección Proponente 
para que haga una revisión más exhaustiva de la misma y elabore 
el correspondiente informe. 

LA SECRETARIA 

Sandra Ávila Ruiz 
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